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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO. 

En un pasado, Roma, si bien supo del conflicto de leyes, parece ser que se limitó a 

aplicar las normas foráneas por pura cortesía, no aceptándose aplicar el propio 

derecho a los extranjeros. Las relaciones entre ciudadanos y extranjeros fueron 

resueltas por un nuevo derecho, el ius gentium. Además, las escasas noticias de los 

inconexos textos del Digesto, tan siquiera permiten indagar un sistema de fuentes. 

La tendencia excluyente y universalista del propio ordenamiento romano hacía difícil 

la existencia de normas conflicto. 

La alta Edad Media, al facilitar la desaparición del derecho romano y la proliferación 

de soberanías, da lugar a nuevas situaciones, que resuelven: a) de persona a 

persona, por medio de particulares instituciones, cuales las profesiones iuris, por 

cuya virtud cada parte invocaba a su derecho y a su señor; b) de ley a ley, bajo el 

denominado principio de la personalidad, por cuya virtud la ley se aplicaba a todas 

las personas nacidas o pertenecientes a la comunidad en que se dictó la ley. La 

atomización legislativa, la proliferación de criterios dispares y contradictorios, 

facilitaría el paso posterior a la teoría estatuaría. 

Fue en los finales del siglo XII y comienzos del siglo XIII, que las ciudades de 

Lombardía, independientes por el tratado de Constanza, afectadas por una enorme 

pujanza comercial, cuyos problemas no podía resolver el crítico personalista, ni el 

territorial de las leyes, afrontan la cuestión. En Bolonia surge entonces un sector de 

juristas, que trabajan conscientemente en inventar criterios armónicos de solución, 

dando lugar a la que conocemos como tesis estatutaria. Esfuerzo casi personal de 



BARTOLO, la concepción estatutaria reconocía que: la capacidad de goce y 
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ejercicio se regulaba por el estatuto personal, o ley de origen de las personas; los 

derechos referentes a la propiedad, por el estatuto real o ley del país en que se 

hallasen los bienes, y los actos jurídicos, por sometimiento a las leyes del territorio 

en que se celebrasen. 

En tiempos más próximos a nosotros, y por consecuencia de la hegemonía larga y 

absoluta del mundo inglés, se desarrollaba la teoría internacionalista anglosajona, 

conforme con la cual el juez solamente aplica la ley de su soberano. Dulcificada un 

tanto la rigidez de tal principio por el Influjo de la escuela holandesa, se formuló por 

el juez STORY (7779-L845) la excepción territorialista de la Comity, que no era una 

admisión de cortes[a del derecho extranjero, sino un deber del juez en interés de su 

propia nación: el juez, ciertamente, no es libre para aplicar la regla al caso, porque 

en esta función está sujeto a la ley de su estado; pero si no hay regla fija, sí puede 

y debe proceder a la búsqueda de la norma, como hace en las demás situaciones 

(LORENZEN). DICEY, en el mundo norteamericano, ablandaría el fuerte 

territorialismo anglosajón, bajo la doctrina de los derechos adquiridos, aclarando 

que 

la aplicación de la ley extranjera no significaba abrir el derecho propio al foráneo, 

sino aplicar solamente la ley que regulaba la situación bajo la que surgió el derecho 

que se trata de proteger. Naturalmente, el problema estribaba en determinar cuándo 

un derecho se consideraba adquirido (en función de qué ley sí se reconocía), lo que 

llevó a BEALE a fundamentar técnicamente la teoría, recurriendo a Ia estimación de 



la ley extranjera como hecho que debe ser considerado por el juez, y su existencia 

puede ser un factor en un suceso que la propia ley considere como condición de un 

nuevo derecho. Por el contrario, en Europa, en donde el territorialismo no ha tenido 

tanto arraigo, se pudo elaborar por SAVIGNY la tesis de la comunidad de derecho 

entre las naciones, que permitía la búsqueda de la ley más apropiada de la situación 

por resolverse. La búsqueda de la norma se realiza conforme a los criterios de 

personalidad, realidad y situación; para las obligaciones, la ley del lugar de 

ejecución; para las relaciones de familia, el domicilio del cabeza de la misma, y para 

las sucesiones, en el domicilio del causante. Siguiendo en parte este criterio, a 

finales del siglo XIX, MANZINI formuló el principio de identidad entre nación y 
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Estado, sustituyendo el estatuto domiciliario por el estatal y aplicando la ley nacional 

como estatuto personal. 


